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Trámite   

   

  

Zipaquirá, Cundinamarca, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).   

   

No se tiene en cuenta el anterior tramite de notificación y anexos 

relacionados, como quiera que no cumple con lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que con la 

notificación no se adjuntó copia de la demanda y sus anexos, 

como claramente lo dispone el citado Decreto en el sentido de 

que “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio”. Aunado a lo anterior, no se evidencia que se haya 

hecho la indicación de que “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación“. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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